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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente relativo al recurso de revisión 10394/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX XXXX XX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de Acceso a la Información. El trece de agosto de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública a través del SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]00319/OASTLALNE/IP/2025
" FORMATOS QUE UTILIZA PARA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, ES DECIR: CONSTANCIA DE HABILITACIÓN E IDENTIFICACIÓN, FORMATO DE NOTIFICACIÓN, AVISO DE RESTRICCIÒN, FORMATO DE ORDEN DE RESTRICCIÓN, TODOS LOS FORMATOS QUE UTILIZAN PARA PODER COBRAR PAGOS VENCIDOS” (Sic.)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. Respuesta. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
saimex 00319/OASTLALNE/IP/2025
ATENTAMENTE
Lic. Mariamneé Vega Blancarte

El Sujeto Obligado adjuntó el siguiente documento electrónico:

· RESPUESTA SAIMEX 319.pdf: Oficio OPDM/DR/2369/2025 signado por la Directora de Recaudación en el que refiere que la información requerida no es pública, ya que se trata de formatos expedidos con atribuciones conferidas en el Reglamento Interno a las áreas dependientes de la Dirección de Recaudación, exclusivamente para atender los procedimientos de recuperación de cartera vencida y el procedimiento administrativo de ejecución. Los formatos pueden ser replicados, alterados o vulnerados poniendo en riesgo los procedimientos administrativos de verificación, inspección, ejecución, así como el cumplimiento de las obligaciones fiscales, lo cual podría causar un serio perjuicio de manera directa a la recaudación de las contribuciones del Organismo. 

3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el tres de septiembre de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, mediante el cual y manifestó lo siguiente: 

· Acto Impugnado: “EL SUJETO OBLIGADO NO ENTREGO INFORMACIÒN QUE SOLICITE” (Sic.)

· Motivo de inconformidad: “El SUJETO OBLIGADO COMENTA LO SIGUIENTE. Al respecto, hago de su conocimiento que no es información pública en virtud de que se trata de formatos que se expiden de acuerdo con las atribuciones conferidas en el Reglamento Interno, a las áreas dependientes de la Dirección de Recaudación, exclusivamente para atender los procedimientos de recuperación de cartera vencida y el procedimiento administrativo de ejecución, los cuales tienen su fundamento en lo dispuesto en los artículos 20 bis y 376 al 432 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. CABE MENCIONAR QUE NO ESTOY PIDIENDO FIRMAS NI LLENADO DE LOS FORMADOS NI INFORMACION DE LA CARTERA VENCIDA. LO UNICO QUE NECISITO SON SUS FORMATOS NO LLENADO NI FIRMAS NI INFORMACION PERSONAL DE LOS CONTRIBUYENTES.” (Sic.)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 10394/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión. El ocho de septiembre de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.

6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en realizar manifestaciones; se inserta imagen de referencia:
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7. Ampliación de plazo. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. En fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción, a través del acuerdo notificado el cinco de noviembre de dos mil veinticinco, en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día dos de septiembre de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el tres de septiembre del año dos mil veinticinco; esto es, al primer día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento de la respuesta respectivamente.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, la siguiente información:
· Formatos que utiliza para el procedimiento administrativo de ejecución: 
a) Constancia de habilitación e identificación;
b) Formato de notificación;
c) Formato de aviso de restricción;
d) Formato de orden de restricción; y,
e) Formatos utilizados para cobrar pagos vencidos
El Sujeto Obligado refirió que no es información pública no es pública, ya que se trata de formatos expedidos con atribuciones conferidas en el Reglamento Interno a las áreas dependientes de la Dirección de Recaudación, exclusivamente para atender los procedimientos de recuperación de cartera vencida y el procedimiento administrativo de ejecución. Los formatos pueden ser replicados, alterados o vulnerados poniendo en riesgo los procedimientos administrativos de verificación, inspección, ejecución, así como el cumplimiento de las obligaciones fiscales, lo cual podría causar un serio perjuicio de manera directa a la recaudación de las contribuciones del Organismo.
Derivado de la naturaleza de la información requerida, es conveniente conceptualizar al procedimiento administrativo de ejecución, el cual de conformidad con Soberanes Lasses y Soberanes Sánchez (2018) en su obra Manual teórico práctico sobre medios de defensa en materia administrativa, establecen que dicho procedimiento consiste en lo siguiente:
“El procedimiento administrativo de ejecución también conocido como procedimiento económico-administrativo, "Es aquél a través del cual el Estado ejerce su facultad económico-coactiva, es decir, su facultad de exigir al contribuyente el cumplimiento forzado de una obligación tributaria cuantificada, o sea, un crédito fiscal, y que ya sea exigible legalmente por la autoridad exactora.

Cuando por cualquier causa la autoridad tributaria establece un crédito fiscal, la ley determina que el contribuyente cuenta con cuarenta y cinco días hábiles para pagar o para interponer algún medio de defensa para impugnar el acto determinativo.
Agotado el plazo arriba mencionado, la autoridad fiscal se encuentra facultada de iniciar el procedimiento administrativo de ejecución, o de pago coactivo, mediante el cual se va a obligar, usando la presión y fuerza legal, a que pague dicho crédito.
Este procedimiento puede dar lugar por las siguientes razones: Por la existencia de un crédito fiscal exigible, porque un pago en parcialidades no se haya cubierto en los términos pactados o bien por el incumplimiento en la garantía del interés fiscal.” (Énfasis añadido)
A mayor abundamiento de lo anterior, el Código Fiscal de la Federación en el capítulo III en sus numerales del 145 al 150, establece que el Procedimiento Administrativo de Ejecución, es definido como aquel procedimiento mediante el cual las autoridades fiscales podrán exigir el pago de  créditos fiscales que no se hayan cubierto o garantizado dentro del plazo establecido  por la legislación, así la autoridad fiscal podrá proceder a realizar un embargo  precautorio equivalente a las dos terceras partes de la contribución o contribuciones  determinadas, una vez efectuado el embargo, la autoridad efectuará un acta que se le  notificará al contribuyente.  
“CAPÍTULO III
Del procedimiento administrativo de ejecución
Sección Primera Disposiciones Generales
Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley, mediante procedimiento administrativo de ejecución, lo siguiente: 
I. Procederá el embargo precautorio cuando el contribuyente: 
a) Haya desocupado el domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio de domicilio, después de haberse emitido la determinación respectiva. 
b) Se oponga a la práctica de la notificación de la determinación de los créditos fiscales correspondientes. 
c) Tenga créditos fiscales que debieran estar garantizados y no lo estén o la garantía resulte insuficiente, excepto cuando haya declarado, bajo protesta de decir verdad, que son los únicos bienes que posee. 
II. La autoridad trabará el embargo precautorio hasta por un monto equivalente a las dos terceras partes de la contribución o contribuciones determinadas incluyendo sus accesorios. 
Si el pago se hiciere dentro de los plazos legales, el contribuyente no estará obligado a cubrir los gastos que origine la diligencia de pago y embargo y se levantará dicho embargo. 
La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en la que precise las razones por las cuales realiza el embargo, misma que se notificará al contribuyente en ese acto.” (Énfasis añadido)
En esta consecución de ideas, para que la autoridad pueda estar en posibilidad de ejecutar el procedimiento administrativo de ejecución deberán existir por lo menos los siguientes supuestos: 
● Una obligación de pago a un sujeto determinado 
● Que la obligación no haya sido liquidada debidamente 
● El crédito fiscal haya sido notificado debidamente 
● El crédito fiscal sea exigible 
De tal manera que para que el crédito pueda ser exigible, por las autoridades fiscales, se deberá requerir el pago al deudor y en caso de que este no pueda efectuarlo, se procederá al embargo de los bienes necesarios para posteriormente enajenarlos.
Establecido lo anterior, es indispensable tener en cuenta que el Código Financiero del Estado de México y Municipios dispone que los créditos fiscales son aquellos que tienen derecho a percibir los entes públicos, que deriven de contribuciones, aprovechamientos, accesorios y de responsabilidades administrativas, tal como se desprende de la siguiente cita:
“Artículo 15.- Son créditos fiscales los que tengan derecho a percibir los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, que deriven de contribuciones, aprovechamientos, accesorios, y de responsabilidades administrativas, así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter.
Para tales efectos, las autoridades que remitan créditos fiscales a la autoridad fiscal para su cobro, deberán cumplir con los requisitos establecidos mediante las Reglas de Carácter General que al efecto emita y publique la Secretaría en el Periódico Oficial.”
Asimismo, es de recordar que el particular solicitó procedimientos Administrativos de Ejecución, por lo que conviene señalar que de acuerdo al artículo 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios son autoridades fiscales, la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, los ayuntamientos, las y los presidentes, síndicos y tesoreros municipales, así como las personas  servidoras públicas de las dependencias o unidades administrativas y de los organismos públicos descentralizados, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias  aplicables tengan atribuciones de esa naturaleza.

En este sentido, derivado de lo anterior, se localizó una presentación referente al Procedimiento Administrativo de Ejecución mismo que puede ser consultado en la liga electrónica https://ihaem.edomex.gob.mx/sites/ihaem.edomex.gob.mx/files/files/2020/DESCARGAS/CURSO_PAE_2020.pdf el cual tiene como objetivo identificar las etapas, del PAE como se muestra a continuación:
[image: ]

De manera que concluimos estas nociones, entendemos que un procedimiento administrativo de ejecución es aquel en el que el Estado hace efectiva su facultad de exigir al contribuyente el cumplimiento forzado de una obligación tributaria cuantificada, es decir, un crédito fiscal al cual, el ente público tiene derecho a percibir, derivado de contribuciones, aprovechamientos, accesorios y de responsabilidades administrativas.

Cabe destacar que, para instaurar un procedimiento administrativo de ejecución, primero se requiere de la determinación de un crédito fiscal para posteriormente dar paso a la emisión de un mandamiento de ejecución hasta llegar a la etapa de pago del crédito fiscal, derivado del embargo y el remate de los bienes embargados.

Para el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, de acuerdo al Reglamento Interior se tiene lo siguiente:

Artículo 28.- Para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades, así como para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en diversos ramos de la Administración del Organismo, la persona titular de la Dirección General se auxiliará de las siguientes unidades y áreas administrativas:

IX. Dirección de Recaudación: 
A. Subdirección de Recaudación; 
1) Área de Altas, Padrón y Liquidaciones; 
2) Área de Presupuesto y Contabilidad; 
3) Área de Inspecciones; 
4) Área de Ejecución Fiscal.


SECCIÓN CUARTA
DEL ÁREA DE EJECUCIÓN FISCAL
Artículo 94.- El Área de Ejecución Fiscal, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará “Responsable del Área de Ejecución Fiscal”, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones ante la Subdirección de Recaudación y quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 
I. Determinar, liquidar y fiscalizar las contribuciones a favor del Organismo; 
II. Formular la proyección de ingresos de la cartera vencida; 
III. Proponer a la persona Responsable de la Subdirección de Recaudación estrategias para la recuperación de adeudos derivados de los servicios de suministro de agua potable y drenaje; 
IV. Emitir invitaciones para el pago de los adeudos que registran los usuarios de los servicios de agua potable y drenaje; 
V. Notificar los adeudos de créditos fiscales y sus accesorios, cartas invitación, requerimientos de pago, cumplimiento de obligaciones fiscales, avisos de restricción y ejecución de las órdenes de restricción y determinaciones de créditos fiscales; 
VI. Emitir las órdenes de restricción del suministro de agua potable a los usuarios que presenten adeudos de pagos de los servicios y de conformidad con la normatividad aplicable y coordinar con la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica; la ejecución de las mismas; 
VII. Ordenar el restablecimiento del suministro de agua potable en los casos que proceda la reconexión, ya sea por el entero de los adeudos a cargo del usuario de la toma o por resolución dictada por autoridad competente y coordinar con la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, la ejecución de la misma; 
VIII. Asesorar a los usuarios para acceder a diferentes opciones de pago, como convenios, programas de subsidios, bonificaciones, condonaciones y apoyos fiscales; 
IX. Atender en tiempo y forma las solicitudes formuladas por los usuarios; 
X. Suscribir convenios de reconocimiento de adeudo y pago en parcialidades con los usuarios de los servicios del Organismo conforme a las disposiciones legales vigentes; 
XI. Elaborar informes mensuales del estado que guardan los convenios de reconocimiento de adeudo y pago en parcialidades que se tengan celebrados; 
XII. Informar a la persona responsable de la Dirección de Recaudación y la persona responsable de la Subdirección de Recaudación la cancelación de cuentas incobrables y la prescripción de créditos fiscales; 
XIII. Actuar como autoridad fiscal para instaurar, substanciar y desahogar en todas sus partes el Procedimiento Administrativo de Ejecución, en términos de la normatividad aplicable;
XIV. Fundar y motivar las liquidaciones de pago, para los efectos del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
XV. Exigir el pago de créditos fiscales y sus accesorios por medio del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que podrá iniciar, sustanciar y resolver con apego a las disposiciones legales vigentes; 
XVI. Practicar las diligencias de requerimiento de pago y embargo de bienes; 
XVII. Señalar bienes objeto de embargo a falta de señalamiento del deudor o persona con la que se entienda la diligencia; 
XVIII. Ejercer las facultades de comprobación por posibles contribuciones omitidas, y en su caso, determinar las diferencias correspondientes, a través de los procedimientos legales a que haya lugar; 
XIX. Atender en el ámbito de sus competencias, los requerimientos de transparencia; y 
XX. Las demás que le confiera su jefe inmediato, las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables

Es así que, para el caso del Sujeto Obligado, el procedimiento administrativo de ejecución, corre a cargo del área de Ejecución Fiscal adscrita a la Dirección de Recaudación, por lo que, al haber turnado la solicitud a dicha unidad administrativa se tiene que siguió con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta.  
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 
En este orden de ideas, se reitera que al turnar la solicitud a la Dirección de Recaudación se acreditó la correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información. 

Dicho lo anterior, el Sujeto Obligado señaló en su respuesta que la información requerida no es pública, ya que se trata de formatos expedidos con atribuciones conferidas en el Reglamento Interno a las áreas dependientes de la Dirección de Recaudación, exclusivamente para atender los procedimientos de recuperación de cartera vencida y el procedimiento administrativo de ejecución. Los formatos pueden ser replicados, alterados o vulnerados poniendo en riesgo los procedimientos administrativos de verificación, inspección, ejecución, así como el cumplimiento de las obligaciones fiscales, lo cual podría causar un serio perjuicio de manera directa a la recaudación de las contribuciones del Organismo. 

Con dicha manifestación se advierten dos elementos de suma importancia, que son los siguientes:
a) El Sujeto Obligado asume generar, administrar y poseer la información requerida por el Particular; y
b) La información no es de acceso público por causar un serio perjuicio a la recaudación de contribuciones.
Sobre el segundo elemento, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”

Entendiéndose como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 140 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como reservada:
Capítulo II
De la Información Reservada
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones.
…

De este modo, conforme al artículo 132 de la Ley en la Materia Local, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
De igual forma, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V, 53 fracción X, y 49 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
...
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
...
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
...
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;”
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, si bien, el Sujeto Obligado a través de su respuesta no manifestó expresamente la clasificación de la información, lo cierto es que utilizó terminología contemplada en la Ley de Transparencia mediante la cual se sustenta la clasificación de la información como reservada, pues refirió que la divulgación de la información causa un serio perjuicio a la recaudación de las contribuciones, lo cual encuentra su fundamento en el artículo 140, fracción V, numeral 2, como se ha mencionado en líneas anteriores.
Sin embargo, la simple manifestación de la negativa de la información no es suficiente para restringir el derecho del particular, ya que para clasificar la información como reservada, se deben cumplir los elementos que establece el lineamiento trigésimo tercero de los lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas:
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Se deberá motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al interés público o a la seguridad nacional; 
III. Se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Mediante una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la información, deberán justificar y probar objetivamente mediante los elementos señalados en la fracción anterior, que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que la información se difunda; 
V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar el perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva absoluta de documentos o expedientes; y 
VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, se deberán especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante.
Además, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que el Recurrente no solicitó información que integre un procedimiento administrativo de ejecución en trámite o concluido, así como tampoco información que identifique o haga identificable a particulares o trámites específicos. 
Ya que si bien, al referir el término “formato”, puede entenderse como documento que contiene una estructura de datos que sirve para ser llenado con información definida sobre un asunto, trámite, servicio o procedimiento, que su estructura facilita el llenado del mismo.
De este modo y como bien lo indicó el Recurrente, no requiere un formato llenado que contenga datos ni de autoridades ni de particulares, por lo que de este modo, no se advierte que la divulgación de la información pueda causar un serio perjuicio a la recaudación de contribuciones, lo que se determina que es información pública y debe ponerse a disposición del Particular.
En consecuencia, al haberse determinado que la información que requiere el particular es pública y, al haber asumido el Sujeto Obligado que genera, posee y administra la misma, se ORDENA entregar los formatos sin llenar, requeridos por el particular vigentes al trece de agosto de dos mil veinticinco.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 10394/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.j3ppyxwlb1s2]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega a la parte Recurrente a través del SAIMEX, la siguiente información:
· Los siguientes formatos sin llenar, que utiliza el Sujeto Obligado para el procedimiento administrativo de ejecución, vigentes al trece de agosto de dos mil veinticinco: 
a. Formato de constancia de habilitación e identificación;
b. Formato de notificación;
c. Formato de aviso de restricción;
d. Formato de orden de restricción; y,
e. Formatos utilizados para cobrar pagos vencidos
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.jl0dlasot4f]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






Página 1 de 34

Página 20 de 34

image2.png
M Enviade X | [& Detalle X | @ Inicio|F X | @ LeyesVi X | @ Tolucac X @ Present X @ CRTERI X |

<

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE E.IECIICIAN

C @ ihaem.edomex.gob.mx/sites/ihaem.edomex.gob.my/files/files/2020/DESCARGAS/CURSO_PAE_2020.pdf

Presentacién de PowerPoint

No se iniciara el procedimiento
administrativo de ejecucion, hasta que
venza el plazo de diez dias siguientes a
la fecha en que suta efectos la
notificacién de los actos ad i

que determinen un crédito fiscal.

(15 dias)

‘Acta de notificacion personal
del mandamiento y Citaflofio

requerimiento de pago  J'acta circunstanciada )

— E=iem

I

[ Avalio ]

(Convocatoria )

Bienes embargables.
Bienes inembargables

Control de bienes embargados

22 LGPN Naucalpan Revoca Expe cucién Ric -

Insertar | Disefio | Formato | Referencias | Correspondencia | Revisar | Vista | Nitro Pro10 | © Iniciar sesion £}, Compartir
Palatino Linoty < |11 ~| A A" | Aa~ = »

NKS-aex.x A-F-A- &

Fuente i Estilos

Edicién

FERREINT o

g
Recurso-de-Revisiénz  00506/INFOEM/IP/RR/2021x °

Sujeto-Obligadox Ayuntamiento- de- Naucalpan-der 2
Judrez:
Comisionado-Ponente:x LuisGustavo-Parra-Noriegax
v 5
1

T T I TR TR E R PR IR C SRS SR ST IR IRR SRR IR IR IR T ST

de-cumplir los-créditos fiscales'arlos que'se haganacreedores-en caso-contrarioel-articulo 376

del-Cédigo Financiero multicitado sefiala-que las-autoridades fiscales-estatales'y municipales:

exigiranel pago deilos créditos fiscales queno-hubieren'sido-cubiertos o-garantizados dentro-
delosplazos sefialados por 1a-ley, mediante-el-procedimiento-administrativorde-ejecucién 1

1

Aunadoalo-anterior, selocalizé una-presentacién referente al Procedimiento Administrativo'

de Fecucién mismo: que puede ser consultado en la liga electrénica

https://ihaem edomex.gob.mxsites/ihaem.edomex.gob.m/files/files/2020/DESCARGAS/CU

RSO PAE 2020.pdfelcualtiene-comoobjetivoidentificarfaswetapas, del PAE comosemuestra:
acontinuacién:g

1

1

1

El'mismo-Cédigo-arribarcitado

1

pinatzde3s 9514 palabras Espafiol (Méico) ] B -—+—+ 10%





image1.png
Folio Solcitud:
Folo Recurso de Revisén:

0031SI0ASTLALNENP/2025
10254INFOEMIPIRRI2025

Pusde agutararchvos 3 st esaus

Cambiar estatus:

(Cirre de instruccién
Convosatoria s Audiencia

‘Archivos enviados por el Recurrente

Nombre def Archivo' Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo' Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image3.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




